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	Herramienta de Evaluación de la Capacidad del Trabajador Social de Protección de la Infancia



Definición: Una evaluación de la capacidad es una práctica de supervisión que se utiliza para determinar los conocimientos, competencias y actitudes de un trabajador social recién contratado. Describe las áreas en las que puede ser necesario un mayor desarrollo y apoyo para desempeñarse eficazmente en su función.

Propósito de la Herramienta: La Herramienta de Evaluación de la Capacidad debe utilizarse para evaluar las actitudes, los conocimientos y las competencias del trabajador social. Estos son los estándares mínimos de competencia para todos los trabajadores sociales que brindan servicios de gestión de casos. Los resultados de la evaluación deben informar las acciones para el desarrollo de capacidades y de desarrollo que un supervisor brinda en las sesiones de supervisión, individuales y grupales. 

Frecuencia/Duración: Debe llevarse a cabo inmediatamente después de que el trabajador social se contrata y se vuelve a evaluar en intervalos de entre 3 y 6 meses, dependiendo de la capacidad de la organización, las proporciones del personal y las necesidades.

Orientación: 

Antes
	El Supervisor Debe

	Al contratar a un nuevo trabajador social, se sugiere que el supervisor organice una sesión de supervisión individual extendida en un área tranquila y privada. Para analizar la evaluación completa, se necesitan entre 2 y 3 horas. Si se prefiere, este proceso se puede dividir en 2 o 3 sesiones individuales. 



Durante
	El Supervisor Debe

	Comenzar por describir el proceso de evaluación de la capacidad al trabajador social. El supervisor puede decir: 
Esta es una herramienta que se desarrolló con algunos de los estándares clave que se esperan de un trabajador social de protección de la infancia. No esperamos que sea un experto ni que tenga respuestas perfectas desde el principio. Lleva tiempo comprender los principios guía de la gestión de casos de protección de la infancia y cómo aplicarlos con los niños, niñas y adolescentes y las familias. Durante nuestras primeras semanas juntos, esta evaluación determinará las áreas donde necesita más apoyo técnico. Después de la evaluación, continuaremos trabajando juntos para desarrollar sus conocimientos y competencias. Después de unos meses, revisaremos la evaluación para ver su avance. 

Explicar al trabajador social que la evaluación se divide en tres secciones y que debe tomar notas para recordar sus respuestas. Invitar al trabajador social a plantear cualquier pregunta sobre la herramienta o el proceso para asegurarse de que se sienta cómodo. 

El supervisor debe hacer las preguntas en el cuestionario en orden y darle tiempo al trabajador social para explicar o describir su respuesta. Dejar que el trabajador social hable abiertamente y haga preguntas aclaratorias. Se invita a los supervisores a no dar respuestas, sin embargo, deben responder si hay algunos problemas alarmantes que requieren una discusión y una orientación inmediata. 

Una vez se completa la evaluación, el supervisor y el trabajador social deben discutir cuáles son las prioridades sugeridas en cada área para adquirir y desarrollar la capacidad técnica.     


Después
	El Supervisor Debe

	Durante las sesiones regulares de supervisión individual, el supervisor debe remitirse a la evaluación de la capacidad con el fin de proporcionar orientación continua al trabajador social. Si varios trabajadores sociales necesitan orientación en la misma área, el supervisor puede organizar una sesión de capacitación o desarrollo durante la supervisión del grupo. El supervisor también debe organizar sesiones de aprendizaje por observación para que el trabajador social observe la aplicación de los principios guía en la práctica. 

Después de aproximadamente 3 o 6 meses, el supervisor debe volver a evaluar al trabajador social para determinar su progreso y las necesidades de desarrollo continuo.




 






















	Fecha
	

	Trabajador Social
	

	Supervisor 
	


Evaluación de la Capacidad del Trabajador social


Parte uno: Actitudes de Protección de la Infancia
	Declaraciones 
	El trabajador social: 
	Respuesta del Trabajador social y Notas de la Discusión
	¿Hay Prioridad de Desarrollo?

	
	Totalmente de Acuerdo
	De Acuerdo
	En Desacuerdo
	Totalmente en Desacuerdo
	
	

	1. Los niños, niñas y adolescentes tienen algo que ofrecerle a la comunidad.
	
	
	
	
	
	

	2. La violencia puede ser culpa del niño, niña y adolescente.
	
	
	
	
	
	

	3. La atención domiciliaria debe ser el último recurso para los arreglos de cuidado de la infancia a largo plazo.
	
	
	
	
	
	

	4. Los niño, niña y adolescente que experimentan eventos traumáticos no pueden recuperarse ni convertirse en miembros productivos de la sociedad.
	
	
	
	
	
	

	5. Un trabajador social siempre debe considerar la opinión y los deseos de un niño, niña y adolescente al tomar una decisión que lo afectará.  
	
	
	
	
	
	

	6. Es aceptable que los padres o proveedores de cuidados usen la fuerza física para castigar a un niño, niña y adolescente.	
	
	
	
	
	
	

	7. Los niños, niñas y adolescentes dicen la verdad sobre el abuso o la separación.
	
	
	
	
	
	

	8. Los niños, niñas y adolescentes pueden ser abusados por un familiar cercano o amigo.
	
	
	
	
	
	

	9. Los niños, niñas y adolescentes merecen amabilidad, apoyo y cuidado después de haber sido abusados o separados de sus familiares o proveedores de y esta es mi responsabilidad.
	
	
	
	
	
	

	10. Los niños, niñas y adolescentes no experimentan problemas de salud mental.
	
	
	
	
	
	

	Acciones a tomar
	Supervisor:
	Trabajador Social: 
	


Parte Dos: Conocimiento de la Gestión de Casos 
	Preguntas de Conocimientos 
	Posibles Respuestas Correctas
	Respuesta del Trabajador social 
y Notas de la Discusión
	¿Hay Prioridad de Desarrollo?

	1. ¿Cuáles son algunos Principios Guía de la gestión de casos?
	1. [bookmark: _GoBack]No Hacer Daño
2. Promover los Intereses Superiores del Niño, Niña y Adolescente
3. Tratar a todos los Niños, Niñas y Adolescentes De Manera Justa e Igual, Sin Discriminación
4. Adherirse a las Normas y Prácticas Éticas Profesionales; Aplicar el Código de Conducta
5. Obtener el Consentimiento Informado o Acuerdo Informado 
6. Respetar la Confidencialidad
7. Garantizar la Rendición de Cuentas, Ser Responsable de las Acciones y del Resultado de Esas Acciones
8. Empoderar a los Niños, Niñas y Adolescentes y las Familias Concentrándose en sus Fortalezas
9. Basar Todas las Acciones en el Desarrollo de la Infancia, los Derechos de la Infancia y la Protección de la Infancia
10. Facilitar la Participación Significativa de los Niños, Niñas y Adolescentes
11. Proporcionar Procesos y Servicios Culturalmente Apropiados
12. Coordinar y Colaborar
13. Cumplir con las Leyes y Políticas Obligatorias de Denuncia
	
	

	2. ¿Cómo debe promover un trabajador social los intereses superiores de un niño, niña y adolescente dentro de la gestión de casos? 
	1. Evalúe las consecuencias positivas y negativas de las acciones, además consulte con el supervisor en casos complejos
2. Discuta las opciones con el niño, niña y adolescente y sus proveedores de cuidados (cuando sea apropiado y seguro) al tomar decisiones
3. Asegúrese de que todas las acciones tomadas mantengan al niño, niña y adolescente seguro y promuevan su salud y bienestar físico, emocional, social y cognitivo
4. Considere siempre la importancia de mantener los vínculos familiares y de hermanos
	
	

	3. ¿Cuáles son los límites de la confidencialidad cuando se trabaja con niños, niñas y adolescentes?
	1. Si hay leyes de denuncias obligatorias en el lugar
2. La necesidad inmediata y urgente de proteger la seguridad física o emocional del niño, niña y adolescente 
3. La necesidad de obtener el consentimiento de los padres si un niño, niña y adolescente pequeño se presenta para recibir los servicios (y no hay riesgo al hacerlo)
4. Si un niño, niña y adolescente corre el riesgo de hacerse daño a sí mismo o a otra persona
	 
	

	4. ¿Cuándo y cómo debe un trabajador social obtener el consentimiento informado o acuerdo informado? 
	Cuándo:
1. Al inicio de los servicios de la gestión de casos 
2. Para la remisión a otros proveedores de servicios
Cómo:
1.  Asegúrese de que el niño, niña y adolescente y su encargado del cuidado comprendan completamente el proceso de la gestión de casos 
2.  Asegúrese de que el niño, niña y adolescente y su encargado del cuidado comprendan completamente cómo se utilizará y almacenará la información recolectada
3.  Comuníquese de manera amistosa con los niños, niñas y adolescentes al solicitar su aceptación o consentimiento 
4.  Exhorte al niño, niña y adolescente y a su encargado del cuidado para que hagan preguntas sobre el proceso 
5.  Siga las leyes nacionales sobre la aceptación y consentimiento informado
6.  Pídale al encargado del cuidado o al niño, niña y adolescente (cuando corresponda) que firmen el formulario de consentimiento o den su consentimiento verbal
	
	

	5. ¿Cuáles son los pasos de la gestión de casos? 
	1. Identificación y registro
2. Evaluación
3. Desarrollo del plan del caso
4. Implementación del plan del caso 
5. Seguimiento y revisión
6. Cierre del caso           
	
	

	6. ¿Qué tipos de cuestiones de protección de la infancia requieren una respuesta de gestión de casos?
	1. Niño, niña y adolescente solo o separado (UASC)
2. Un niño, niña y adolescente que experimentó abuso sexual
3. Un niño, niña y adolescente que experimentó negligencia
4. Un niño, niña y adolescente que experimentó abuso físico
5. Un niño, niña y adolescente que experimentó abuso emocional
6. Un niño, niña y adolescente que vive o trabaja en la calle o está implicado en trabajos peligrosos
7. Un niño, niña y adolescente que está angustiado emocionalmente o que tiene necesidades de salud mental o psicosociales
8. Un niño, niña y adolescente asociado con grupos armados o de fuerzas armadas
9. Un niño, niña y adolescente detenido o recientemente puesto en libertad
	
	

	7. ¿Cuáles son algunos signos comunes de abuso en los niños, niñas y adolescentes?
	1. Un cambio significativo en el comportamiento 
2. Pesadillas
3. Problemas en la escuela (dificultad de concentración)
4. Distanciamiento de amigos y de actividades de la comunidad 
5. Ira y agresión 
6. Pensamientos de querer morir; intento de suicidio
7. Miedo a personas, lugares o actividades en particular
8. Reacciones adicionales que son comunes en el contexto poblacional y cultural
	
	

	8. ¿Cuáles son algunas consideraciones clave al desarrollar un plan del caso? 
	1. Desarrollo dentro de las dos semanas posteriores a la evaluación
2. Participación del niño, niña y adolescente y del encargado del cuidado (cuando corresponda) o adulto de confianza
3. El contenido del plan del caso debe reflejar la evaluación individual del niño, niña y adolescente y de la familia
4. Debe establecer acciones específicas con límite de tiempo que describan quién es responsable 
	
	

	9. ¿Cómo puede un trabajador social capacitar a los proveedores de cuidados para que apoyen a los niños, niñas y adolescentes? 
	1. Evalúe los comportamientos y las condiciones que contribuyen al riesgo de maltrato de la infancia y determine qué se necesita para realizar cambios
2. Describa los tipos de servicios disponibles y cómo acceder a estos
3. Facilite la inversión y el compromiso de la familia o del encargado del cuidado con los resultados, los objetivos y las tareas descritas en el plan del caso
4. Apoye a los padres para encontrar formas de satisfacer las necesidades básicas de sus hijos 
5. Evalúe la resiliencia, las fortalezas o los recursos en la familia o el hogar que proporcionarán la base para el cambio
	
	

	10. ¿Cuáles son los principales criterios para cerrar un caso?
	1. Cumplimiento de los objetivos del caso
2. Ya no hay daño significativo ni secuelas de riesgo de daño
3. El niño, niña y adolescente y la familia le informan al trabajador social que pueden enfrentar ellos mismos los desafíos actuales
4. El niño, niña y adolescente y la familia se reubican y el expediente del caso puede cerrarse o transferirse según corresponda
5. Cuando un niño, niña y adolescente cumple 18 años
6. En el caso de muerte de un niño, niña y adolescente
	
	

	Acciones a tomar
	Supervisor:
	Trabajador Social: 


Parte Tres: Competencias de la Gestión de Casos  
	Preguntas de Conocimientos 
	Posibles Respuestas Correctas
	Respuesta del Trabajador social 
y Notas de la Discusión
	¿Hay Prioridad de Desarrollo?

	1. ¿Cómo debe un trabajador social interactuar con un niño, niña y adolescente durante la etapa de registro o admisión?
	1. Salude cálidamente al niño, niña y adolescente
2. Preséntese por nombre, función y organización de una manera que el niño, niña y adolescente y el encargado del cuidado puedan entender
3. Explique al niño, niña y adolescente y al encargado del cuidado el propósito de la interacción, de manera simple y clara 
4. Brinde al niño, niña y adolescente la opción de tener a otra persona presente
	
	

	2. ¿Cómo puede un trabajador social ayudar a un niño, niña y adolescente a sentirse seguro a través de la comunicación verbal y no verbal?  
	1. Póngase al nivel del niño, niña y adolescente
2. Utilice técnicas creativas de entrevista (dibujo, títeres, muñecas, etc.)
3. Utilice el lenguaje y las palabras simples que el niño, niña y adolescente usan 
4. Mantenga la calma y la tranquilidad cuando interactúe con el niño, niña y adolescente
5. Plantee preguntas abiertas
6. Utilice el replanteamiento y el resumen 
7. Reflexione sobre lo que el niño, niña y adolescente dijo
8. Verifique regularmente con el niño, niña y adolescente para asegurarse de que entiende al niño, niña y adolescente con precisión
9. Ofrezca a un niño, niña y adolescente la oportunidad realizar pausas si se pone visiblemente angustiado
	
	

	3. ¿Cuáles son las declaraciones de apoyo que los niños, niñas y adolescentes deben escuchar de los trabajadores sociales a lo largo del proceso de la gestión de casos?
	1. Gracias por compartir tu historia conmigo
2. Puedes tomarte tu tiempo
3. Esto no es tu culpa
4. Lamento escuchar por todo lo que pasaste
5. Esto que me dices son situaciones difíciles; muchas personas se sienten molestas después de que algo así sucede
6. Eres fuerte y valiente
7. Trataré de ayudarte
	
	

	4.  ¿Cuáles son algunas opciones importantes que se les debería ofrecer a los niños, niñas y adolescentes cuando hablan de su experiencia?  
	1. La opción de que esté un encargado del cuidado o una persona de confianza en la habitación
2. La opción de elegir el lugar para conversar
3. La opción de decidir cuándo tener la conversación
4. La opción de tener un trabajador social masculino o femenino
	
	

	5. ¿Cómo pueden los trabajadores sociales interactuar con los niños, niñas y adolescentes para comprender sus sentimientos y deseos? 
	1. Preste mucha atención a lo que dice el niño, niña y adolescente y cómo se comporta
2. Haga dibujos de rostros que representen sentimientos diferentes y pregúntele cuál es el más cercano a cómo se siente
3. Pídale al niño, niña y adolescente que haga un dibujo sobre lo que está sintiendo en su mente y corazón
4. Juegue con el niño, niña y adolescente para ayudarlo a relajarse y sentirse cómodo para contar su historia
5. Plantee preguntas abiertas en un lenguaje claro y simple
	
	

	6. ¿Cómo debe responder un trabajador social si un encargado del cuidado crea conflicto o se enoja durante una entrevista?
	1. Permanezca sereno y tranquilo
2. No eleve su voz 
3. Intente calmar a la persona; trate de determinar qué está causando la ira y reconozca sus sentimientos 
4. Dele a la persona espacio y tiempo para pensar
5. Esté atento a posibles agresiones y 
abandone la situación si se siente inseguro
6. Lleve un teléfono celular, un silbato o una alarma personal y úselos (según corresponda) 
7. Lleve a cabo entrevistas con un colega para mitigar los riesgos
	
	

	7. ¿Cuáles son algunas consideraciones importantes al entrevistar a un niño, niña y adolescente que experimentó algún abuso?
	1. No presione al niño, niña y adolescente para hablar sobre su experiencia
2. Dígale al niño, niña y adolescente que puede tomar su tiempo
3. Involucre al niño, niña y adolescente en una conversación amistosa en lugar de hacer preguntas fuertes que puedan volver a traumatizar al niño, niña y adolescente (es decir, ¿puedes hablarme sobre tu juego favorito? etc.)
4. Dígale al niño, niña y adolescente que está para ayudar
5. Otras consideraciones culturalmente apropiadas
	
	

	8. ¿Cómo puede un trabajador social demostrar empatía y respeto hacia los niño, niña y adolescente y sus familias?
	1. Preste atención a las señales verbales y no verbales
2. Determine qué es importante para el niño, niña y adolescente y la familia
3. Muestre un deseo genuino de comprender su situación
4. Mantenga una mente abierta
5. Cree un ambiente de respeto y aceptación
6. Escuche para reconocer sentimientos difíciles y propicie una discusión honesta
	
	

	Acciones a tomar
	Supervisor:
	Trabajador Social: 


[endnoteRef:1] [1:  Adaptado de Child Survivors of Sexual Abuse. ( https://www.unicef.org/pacificislands/IRC_CCSGuide_FullGuide_lowres.pdf)
] 
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